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ACTA DE CONSTITUCION Y ELECCION DE PRESIDENTE/A DE LA 

JUNTA MUNICIPAL DE VALLADOLISES 

  

 En la Pedanía de Valladolises, a 13 de julio de 2023, siendo las 21:30 horas, 

se reúne en el salón de actos del Centro Cultural sito en Calle del Reino nº 3 de 

Valladolises y en sesión extraordinaria, la Junta Municipal de Valladolises, bajo la 

presidencia del Excmo. Sr. D. José Ballesta Germán, Alcalde-Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de Murcia, siendo asistido en la mesa por el Ilmo. Sr. D. José Guillén 

Parra, Teniente de Alcalde y Concejal Delegado de Desarrollo Urbano y Ciudad 

Inteligente y Dª Concepción Muñoz Marín, Secretaria-Administradora de Juntas 

Municipales y Distritos, para proceder, conforme a lo establecido en los puntos del 

orden del día, a la constitución y elección de nuevo Presidente/a de la Junta 

Municipal de Valladolises. 

 

 Abierta la sesión por la Presidencia, ésta agradece a todos los presentes su 

asistencia a este acto y a continuación cede la palabra al Ilmo. Sr. D. José Guillén 

Parra, el cual da lectura al Decreto del Alcalde de nombramiento de los vocales que 

van a conformar la Junta Municipal de Valladolises.  

 

 Una vez finalizada la preceptiva lectura del Decreto de nombramiento de los 

vocales, la presidencia declara constituida la Junta Municipal de Valladolises. 

 

 A continuación, se procede a la elección de Presidente de la Junta Municipal, 

dando de nuevo la palabra al Ilmo. Sr. D. José Guillen Parra, que dicen que en base 

a la consulta previa realizada, es candidato a presidir la Junta Municipal de 

Valladolises, D. Miguel Giménez García, en representación del Grupo Municipal 

Partido Popular. 

 

 Seguidamente cede la palabra a D. Miguel Giménez García, vocal del Grupo 

Municipal Partido Popular, quien ha solicitado previamente intervenir.  

 

 Éste comienza nombrando a cada uno de los miembros de su equipo a los 

cuales agradece su labor incansable. Comentando que los vecinos han querido darles 

la oportunidad se seguir mejorando su pedanía y resaltando su tenacidad para 

conseguir sus propósitos, tales como las metas que prometió, un espacio verde con 

zona de juegos para niños, vestuarios para el polideportivo, mejora de las 

conexiones con el polígono sureste, remodelación de la Calle Mayor, un nuevo 

Centro para la Mujer, un bulevar en la Calle Praga, carril bici hasta Cabecico del 

Rey, incremento del alumbrado público, entre otras. 
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 Destaca la gran labor y atención del Excmo. Sr. Alcalde de Murcia, así como 

la de los vecinos de la pedanía, con su apoyo constante, dialogo y acercamiento para 

el bien común y termina su intervención dando las gracias de nuevo. 

 

 Una vez finalizada la intervención, el Excmo. Sr. D. José Ballesta Germán, 

indica que seguidamente se va a proceder a la elección del Presidente/a de la Junta 

Municipal de Valladolises y para ello la Sra. Secretaria-Administradora realizará el 

llamamiento individual de todos los vocales que depositarán el voto en la urna. 

 

 La Señora Administradora de la Junta Municipal informa que con 

anterioridad al comienzo del acto se ha procedido a comprobar la identidad de cada 

uno de los miembros que componen la  Junta Municipal, estando todos 

correctamente acreditados. A continuación, va llamando a los Vocales integrantes 

presentes en la constitución y elección de Presidente de la Junta Municipal de 

Valladolises, los cuales depositan en la urna su papeleta en votación secreta por el 

siguiente orden: 

  

Vocales 

                          Dª María Nieves Pérez Martínez 

                          D. José Ginés Egea Barreto 

                          Dª Victoria Castillejo Raja 

                          D. Pedro Ros García 

                          D. Antonio Jesús Sánchez Navarro 

                          Dª María Carmen Garnés Jiménez 

                          D. Miguel Giménez García 

 

 Efectuada esta primera votación, se procede a verificar el escrutinio de las 

papeletas depositadas, que da el siguiente resultado: 

 

 Nº de votantes: 7 

 

 Totalidad de votos emitidos: 7 

 Papeletas enmendadas o nulas: 0 

 Papeletas en blanco:   0 

 

 

 Candidatos votados:    

 

 D. Miguel Giménez García……  nº de votos: 7 
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 El Excmo. Sr. Alcalde de Murcia, D. José Ballesta Germán, indica que de 

acuerdo con el resultado obtenido en esta votación y a tenor de lo dispuesto en el 

Reglamento Municipal de Participación Ciudadana y Distritos, queda proclamado 

Presidente de la Junta Municipal de Valladolises, por mayoría absoluta, D. 

Miguel Giménez García. 

 

 El Sr. Alcalde pide a todos los asistentes, si lo desean, que se pongan pie 

durante el juramento del cargo que realiza D. Miguel Giménez García:  

 

 “Juro por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo 

de Presidente de la Junta Municipal de Valladolises y Lo Jurado, con lealtad al Rey 

y guardar y hacer guardar la constitución como norma fundamental del Estado”.  

 

a continuación, el Excmo. Sr. Alcalde de Murcia le da la enhorabuena y le entrega 

la “Vara de Mando” de Alcalde , tras lo cual se incorpora a la mesa presidencial. 

 

  Seguidamente la Presidencia de la mesa cede la palabra al nuevo Presidente 

de la Junta Municipal de Valladolises, para pronunciar el discurso de investidura, 

quien acercándose al atril, comienza su intervención indicando que se inicia la 

segunda legislatura y recuerda la época de pandemia para la que nadie estaba 

preparado pero se pudo dejar atrás. Pondrá todo su empeño en que se cumplan todos 

los puntos de su programa y aprovechará todas las oportunidades que surjan en el 

camino. Gobernará por y para el pueblo sin tener en cuenta su afiliación política. 

 

 Las elecciones salieron mejor de lo esperado, agradeciendo que Valladolises 

salga en el mapa por una noticia tan honrosa como la de tener el alcalde más votado 

de la Democracia. 

 

 Terminando su intervención agradeciendo el apoyo inestimable de familia, 

vecinos y Corporación. 

 

 El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente de Murcia comienza agradeciendo la 

asistencia al acto a todos los asistentes y se dirige al nuevo Presidente de la Junta 

Municipal indicándole que había recibido el premio al trabajo bien hecho, el 

reconocimiento al merito ganado durante mucho tiempo. Los reconocimientos 

deben ser para levantar el ánimo y seguir el camino y hoy debe sentir el sano 

orgullo ante el apoyo recibido, el más alto de toda la Región de Murcia y ahora 

toca responder, a mayor apoyo, mayor responsabilidad, a mayor cariño y afecto, 

mayor compromiso. Debe responder a las enormes expectativas creadas, 

responder al desbordante cariño que le han demostrado. Debe desempeñar con 
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coraje y determinación el cargo que hoy ha recibido, al servicio de sus vecinos, 

de su pueblo y de nadie más, por encima de partidos, obediencias y disciplinas; 

sus vecinos siempre primero, ya que al jurar el cargo delante de ellos ha firmado 

un contrato social. El contrato que firmado con sus vecinos será patrimonio de su 

alma durante toda su vida. No se necesita gente especial para dirigir la política de 

las pedanías y barrios, son gente normal y sencilla. Los dirigentes también tienen 

dudas y se equivocan, pero no proclaman certezas, ni la política es una profesión, 

solo son servidores públicos, transformadores de la realidad.  

  

 Continúa diciéndole que tiene todas las virtudes para seguir triunfando en 

su labor, tiene valor y valores. El trabajo y el sacrificio no le son ajenos, además 

con él no vale el mínimo esfuerzo, ya que es el camino más directo hacia ninguna 

parte, nada se construye sin esfuerzo y tesón. Ser Alcalde de su pueblo no es un 

íntimo orgullo sino un humano privilegio, es acostarse tarde porque hay un acto y 

levantarse temprano para solucionar un problema, presidir con orgullo una 

procesión, atender a una familia que no puede pagar el recibo de la luz, atender a 

todos del alba al amanecer, de lunes a domingo, los 365 días del año sin fines de 

semana. Culminará los valores que tiene, ilusión y pasión, entrega y disposición, 

perseverancia y paciencia, alegría y serenidad, sencillez y humildad como hoy a 

demostrado en sus primeras palabras felicitando a todo su equipo.  

  

 Empieza para él un tiempo nuevo, renovado, retos apasionantes, sueños por 

realizarse y por cumplir, no debe dudar ni él ni la gente de Valladolises, ya que 

avanzarán juntos y se verán el camino. 

  

 La Presidencia del acto da por finalizada la sesión, siendo las 22:10 horas del 

día señalado, de la que se levanta la presente acta, de cuyo contenido como 

Secretaria, HAGO CONSTAR. 

 

El SECRETARIO DE LA JUNTA MUNICIPAL 

Dª Concepción Muñoz Marín 

 

 

 

 

LA PRESIDENCIA DEL ACTO: 

Excmo. Sr. Alcalde de Murcia, D. José Ballesta Germán 

 


